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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Per un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas
6 id.

húmero suelto, 2 5 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorio* de Afrioa sujetos á la legislaoion peninsular, á loa veinte 
días de su promulgación, ai en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Q-aobta.—(Artículo I.° dd Código Giml).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletik
FIOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

mmmk dbl consejo de ministros

M .el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
d.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
ó. A. ti. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta : 
Real Familia, continúan sin novedad 
í» su importante salud.

(Gaceta del ib le Agosto de Ib 19.)

MINISTERIO DE HACIENDA

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Koy de Espa&a, á todos los que la 
presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sanoiouado lo si
guiente:

Artículo l.° Los Presupuestos 
dé gastos é ingresos del Estado, 
con su articulado, declarados en 
v'gor para el año de 1918, con 
arreglo al artículo 85 de la Cons
titución de la Mouarquía, por el 
Keal decreto de 30 de Diciembre 
d® 1917, que, á virtud de lo dis» 
puesto en la ley de 21 de Diciem
bre de 1918, han estado vigentes 
ñuata el 90 de Junio último, y 
que por Real decreto de 29 de 
Juuio íuefon prorrógalos para

el mes de Julio inmediato, se
guirán rigiendo hasta 31 de Di
ciembre de 1919, entendiéndc- 

¡ se prorrogada su vigencia ha9ta 
31 de Marzo de 1920, en el caso 
deque, hallándose reunidas las 
Cortas y tramitándose parlamen
tariamente el nuevo proyecto de 

I Presupuestos que habrá de regir 
desde I.* de Abril, uo fuese 
votado antes de la citada feoha 
del 31 de Diciembre.

Artículo 2/ Se considerarán 
créditos propios de los tres últi
mos trimestres del año económico 
de 1919-1920, el 75 por 100 de 
los autorizados para 1918 por el 
antedicho Real decreto de 1917, 
con las ampliaciones necesarias 
para dar cumplimiento á las obli
gaciones á que se refieren los ar
tículos 2.° y 3.® de la ley de 21 de 
Diciembre de 1918 y cou la parte 
proporcional de las ampliaciones, 
suplementos de crédito y créditos 
extraordinarios concedidos posto* 
nórmente para atender á los gas
tos de material, obras y servicios 
públicos, incluyendo entre éstos 
el crédito á que se refiere el arti
culo 2.® de la ley de 18 de Mayo 
de 1918, deduciendo de todos 
ellos y para cada servicio, el im
porte de los créditos sobrantes en 
el primer trimestre de 1919, 
transferidos al Presupuesto de 
1919-1920, en cumplimiento del 
párrafo tercero, artículo 3.® de la 
antes citada ley.

Tambiense entenderán amplia
dos los créditos de 1918 para los 
siguientes servidos:

a) En 205.000 pesetas, el del 
capitulo 8.®, artículo 3.®, «Insti
tuto Nacional de Previsión», 
presupuesto de gastos del Minis
terio de la Gobernaoion, para fo
mento de la previsión popular, 
administración central de dicho 
Instituto y Comisión revisora del 
balance quinquenal;

b) En la cantidad ueoesaria 
para elevar, desde 1.” de Agosto 
al sueldo de 1.500 pesetas á los 
Maestros y Maestras que figuran 
actualmente cou el de 1.250;

c) En la cantidadde 1.903.500 
pesetas para el mayor gasto 
que ocasione desde igual fecha 
del año económico de 1919- 1920, 
la regularizaciou de los escalafo
nes del Magisterio, dando ade
cuada proporcionalidad á las esca
las;

d) En la suma de 70.800 pe
setas el de la seccioo 7.*, capítulo 
22, articulo8.*, para sufragar los 
gastosqueoca8ione la rectificación 
extraordinaria del Oenso electo
ral de España, dispuesta por Rea) 
decreto de 18 de Junio último; 
en 500.000 pesetas, el consigna
do en el capítulo 24, artículo 
1.* de la propia sección «Edifi
cios escuelas»; y en 1.000.000 
de pesetas, el del mismo ca
pitulo, articulo 2.*, «Edificios 
de Instrucción pública», de la 
misma sección, oon destino, am
bas ampliaciones, á continuar las 
obras en curso de ejecución;

«) En la cantidad da 400.000 
pesetas para mejorar desde 1.® de

Agosto los sueldos de la Guardería 
y vigilauoia forestal y piscícola.

/) En la oautida 1 de 2.369.080 
pesetas para el aumento, desde 
igual fecha dol presente año eco
nómico, de los haberes de los 
peones camineros;

g) En elimporte de las obliga
ciones que se reconozcan y liqui
den durante el año económico 
actual por auxilios como garan
tía de interes para los «Ferroca
rriles secundarios y estratégicos»' 
con el fin de atender a todas obli
gaciones qne se deriven d-d cum
plimiento de las leyes de 26 d6 
Marzo de 1908 y 23 da Febrero de 
1912; por «Primas ’dé c^ostrú'é- 
cion de buques», hasta el limite 
que corresponda oon forme á la 
ley de 14 de Junio de 1909; y 
«Subvenciones y auxilios que 
pueda conceder el Estado para 
desacaoion y saneamiento de la
gunas, marismas y terrenos pan
tanosos y enoharcadizos, conarre- 
glo ó la ley de 24 de Julio de 
1918», aplicando estos últimos 
gastos á un capítulo adicional de 
la sección 8.*;

h) En la propia sección 8.*, 
1 os de los siguientes capítulos y 
artículos: en 150.000 pesetas, el 
crédito dol capítulo 7.®, artículo 
2.° (nuevo ooacepto «Para adqui
sición de semillas oon destino á 
Corporaciones, Sindicatos y Cá
maras agrícolas oficiales, para el 
impulso de Cátedras ambulantes 
y de aociou social agraria»; eu 
100.000 pesetas, uu coucepto 
nuevo del articulo 2.a del capitu-



lo 8.a, «Para premios y gastos de 
losconcursos de ganado organiza- 

•dos por ia Asociación General de 
Ganaderos del Reino, con la coo
peración de las entidades provin
ciales y locales»; y en 90.000 pe
setas un nuevo concepto del ar
tículo 1.a, capitulo 10, «Para 
atender á los gastos que se origi
nen en el estudio de las enferme
dades parasitarias de los árboles, 
en las campañas de extinción de 
las plagas de montes y terrenos 
forestales; jornales, materiales, 
indemnizaciones, gasfOS de movi
miento de personal técnico y auxi
liar; en 180.000 pesetas, el del 
capitulo 9.a, artículo 2.°, concep
to 12, «Para auxilios y subven
ciones de ios trabajos de inves
tigación y alumbramiento de 
aguas subterráneas y auxilios á 
la minería con aplicación á de
sagües; eú 100.000 pesetas, el 
del capitulo 10, articulo 2.a, 
«Para mayor impulso de los tra
bajos da repoblación de mon
tanas y defensa de la estaciou in
ternacional de Arañones»; en 
50.000 pesetas el concepto 2.°, 
artículo 3.° del capítulo 11., con 
destino al Congreso Nacional de 
Ingeniería, que ba de celebrarse 
en el próximo moa de Octubre; 
en ,3-000.000 de pesetas el del 
capítulo 14, artículo úaico, «Gas
tos de conservación de carrete
ras»; en 250.000 pesetas, el del 
capítulo 16, artículo 4 °, «Gastos 
de conservación y explotación de 
pantanos y canales d8 propiedad 
del Estado»; en 2.000.000 de 
pesetas el del capítulo 19, ar
tículo 1.a, «Carreteras.— Obras 
nuevas», en 2.000.000de pesetas; 
el del capitulo 19, articulo 2.°, 
«Reparación de carretoras»; en 
13.600.000 pesetas, el del capítu
lo 21, articulo único, «Gastos de 
construcción y adquisición de 
material de los Ferrocarriles 
transpireuáicos, líneas del Estado 
y ramales de uniou con las bases 
navales»; en 2.000.000 pesetas, 
el del capítulo 23, artículo l.° 
«Construcción de obras hidráuli, 
cas», y de 600.000 pesetas para 
expropiaciones que ocasionen las 
obras de encauzamiento del rio 
Manzanares; ou 500.000 pesetas, 
el del mismo artículo y capítulo 
«Conducciones deaguas para abas
tecimiento de las poblaoiojneg.

Estas ampliaciones serán pre
cisamente aplicadas á obras en 
periodo de ejecución y se efectua
rán en la forma dispuesta en el 
articulo 3.“ de la ley da 21 de 
Diciembre de 1918 y cou las li
mitaciones que impone el arti

culo 14 de la ley de 23 de Diciem
bre de 1916, acomodadas al plazo 
de vigencia de la presente.

Artículo 3.* Durante el perío
do de vigencia de la preseute ley, 
se consideraran también en vi
gor las autorizaciones concedidas 
al Gobierno por la ley de 2 de 
Marzo de 1917 en sn artículo 2.°, 
entendiéndose ampliada la de su 
apartado b), referente al servicio 
deseguro de guerraácnalesquiera 
de ias modalidades del seguro y 
reaseguro, que se estimen nece
sarias; en el articulo 5.°, en cuan- 
to se refiere ai Instituto Nacional 
de Previsión, para bonificación 
general de pensiones y al esta- 
bleciminto de las administracio
nes ejecutoras ó de diatrito; y en 
ios artículos 7.°, 8.°, apartado aj 
9.° y 10 de la expresada ley.

Artículo 4.a Se autoriza al 
Gobierno para emitir ó negociar 
en una ó varias veces Deuda in
terior del Estado ó del Tesoro, por 
ias cantidades necesarias, á fin 
de obtener, al tipo que acuerde 
el Consejo de Ministros, los re
cursos indispensables cou destino 
á las obligaciones siguientes:

a) Amortizar, por conversión 
ó reembolso, á elección de los te
nedores, tos títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 exterior es- 
tampi liada;

b) Convertir los títulos de la 
Deuda exterior que han sido do
miciliados en 38pa!ia, con arre
gio al Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915;

c) Cubrir el déficit que resul
te de la iiquidacion de! Presu
puesto correspondiente al alio de 
1919 á 1920.

Si aiTesoro conviniera ceder an 
negociaciod a! Bi ii> de España 
Deuda del Tesoro de la que se 
emita en virtud de esta ley ó 
concertar con el mismo cual
quiera operacioo de Deuda flotan
te, el Banco abrirá inmediata
mente negociación pública de los 
valores que adquiera^, en las mis
mas condiciones en que se hayan 
emitido, cerrándola cuando el 
Gobierno le estima conveniente 
al interés público, y, mientras 
permanezcan en poder del Banco 
devengarán nomo máximum, el 
ínteres que rija para la cuenta 
corriente del servicio de Tesore
ría del Estado.

Los reoursog que se obtengan 
por consecuencia de las anterio
res autorizaciones, se ingresarán 
eu Rentas públicas, sección 5.‘ 
«Recursos del Tesoro», del Pre
supuesto en ejercicio.

Para todos los gastos de emi

sión y uegooiacion, se considera
rá comprendido el crédito necesa
rio en la secciou 3.* del Presu
puesto de Obligaciones generales 
del Estado, así como para el ser
vicio del pago de intereses y 
amortización, en su caso, de la 
Deuda que se emita.

Artículo 5.a 3i razones de ca
rácter político obligasen á modi
ficar en parte la representación 
Diplomática y Consular da Es
paña en el extranjero, queda 
autorizado el Gobierno para rea
lizar las variaciones absoluta
mente precisas, y, para el caso 
de que ello produjera aumento 
de gastos, se declaran ampliados 
los créditos del capítulo l.°, ar
tículo 2.°; capítulo 3.", artículos 
1 0 y 2.“, y capítulo 4.a, artícu
los 1.a y 2.a de U sección 2.a 
«Ministerio da Estado» .

Artículo 6.a Se autoriza ál 
Gobierno para ampliar á 600 el 
número de veteranos de la Gue
rra de Africa que tienen derecho 
á pensión, según la ley de 13 de 
Enero de 1916.

Artículo 7.° Se autoriza al 
Gobierno para invertir la canti
dad de 4.000.000 de pesetas en 
in iemuizar los daños ocasionados 
durauteel año agrícola Í918-19Í9 
por los pedriscos y ias heladas, 
bien eu forma de anticipo reinte
grable á aquellos propietarios que 
paguen menos de 250 peaetas de 
contribución rústica ó bien eu la 
realización por el Estado en los 
pueblos perjudioados.de obras de 
iuterés local, previos informes 
técnicos favorables.

El Ministro de Fomento dicta
rá las disposiciones necesarias 
para reglamentar la aplicación y 
distribución de este crédito.

Articulo 8.a Se autoriza al 
Gobierno para modificar la ley de 
25 de Diciembre de 1912, aumen
tando al 5 por 100 el interés le
gal de las obligaciones que está 
autorizada á emitir la Juata de 
Obras del Puerto de Ceuta. Estas 
obligaciones pudráa ser emitidas 
con el aval da! Estado, previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, 
que fijarán también el tipo de 
emisión.

Artículo 9." Se autoriza al 
Gobierno para que, del aumento 
total de gastos 14.906.807 pese- 
tas, que con relación á las hoy 
vigentes, representan las planti
llas de personal aprobadas eu 
principio por Reales decretos para 
los servicios de Correos y Telé
grafos; Administración General 
de la Hacienda pública y Cuerpos 
de Abogados del Estado y Peri

cial y auxiliar de Contabilidad 
pueda, desde luego, dar eféctivil 
dad, en cada organismo, á ÜQa 
tercera parte de dicho auoiQQjQ 
aplicándolo, en cuanto resulte 
posible, á las escalas inferiores 
respectivas* '

Se autoriza asimismoalGobier- 
no para que,respetando la auáorti. 
zaciori’ que actualmente se ha ha 
establecida, proceda á dar ia ü«. 
cesaría proporcionalidad á las 
plantillas de! Cuerpo de Aduanas 
y de los Cuerpos civiles del g3. 
tado que no hayan tenido tnodifi. 
cacion con posterioridad á las de
cretadas 6Q cumplimiento de la 
ley de 22 de Julio de 1918, 
pero sin que, eu ningún caso, 
pueda producirse, con ocasión de 
ello aumento de gastos superior 
al 14 por 100 del que en la actúa, 
lidad sé encuentra autorizado, 
el cual deberá tener la aplicación 
detoñninadaen el párrafo anterior.

Se autoriza ál. Gobierno para 
elevar las asignaciones dei Clero 
parroquial, de modo que ia dota
ción de los coadjutores sean de 
mil pesetas anuales, la de los pá- 
rracos rurales da 1.200 y las de 
loé párrocos5de entrada de 1,350 
pesetas.

El aumento á que so refiere el 
párrafo anterior se considerará 
cantidad á compensar eu el arre
glo pendiente con ia Santa Sede,

SI Gobierno presentará á las 
Cortes, antes de que comience á 
regir el presupuesto para 1920-21, 
la propuesta definitiva de distri
bución del de Culto y Clero, to
mando eu cuenta¡acompeuaaciou 
antes presenta.

Para los efectos <je este artículo 
se entenderán concedidos, en la 
cantidad necesaria, los correspon
dientes suplementos de crédito.

Asimismo se autoriza al Minis
tro de Marina para adaptar las 
plantillas de los Cuerpos déla 
Armada á las actuales necesidades 
del servicio y reorganización del 
material naval, en la forma que 
permitau los créditos autorizados 
actualmente para haberes del per
sona 1 activo.

Artíoulo 10. El Gobierno, en 
cumplimiento del artíoulo 4.a de 
la ley de21de Diciembre de 1918, 
presentará á las Cortes, autos del 
15 de Noviembre próximo el pro
yecto de Presupuestos generalas 
del Estado para el año econóuiice 
de 1920-21.

Artíoulo 11. El Ministro de 
Hacienda dictará lasdisposioione3 
complementarias que sean indis
pensables para la exacta y Pu';‘ 
tual aplioacion de los preceptosiH
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esta ley,así como las.que conside- 
reo necesarias para subsanar cual
quier omisión que en laaplicacion 
de la misma pudiera apreciarse.

El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del uso que haga de las 
autorizaciones contenidas en esta 
ley.

Artículo 12. Los preceptos 
de esta ley, referentes á los pre
supuestos de gastos ó ingresos 
del Estado, se hacen extensivos 
á los presupuestos de las posesio
nes españolas del Africa Occi
dental.

artículo adicional.

La presente ley no será en 
ningún caso prorrogable, sino 
por medio de otra ley.

Por tanto:
Mandamos á todos ios Tribu

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y llagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de 
Agosto de mil novecientos diez y 
nueve.—-YO £L REY.r-El Mi
nistro de Hacienda, (rabino Bu~ 
gallfil.

(Gacela del 15 de Agosto de

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS -

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Recogida ya en parte 
ia actual oes cha de trigo en 
nuestro país y hallándose en ple
na rocoi.ecciou el resto de la mis
ma, precisa determinar al rógi- 
meu á que, dentro del carácter 
de eventualidad propio de ia ley 
de 11 de Noviembre de 1916, 
han de ajustarse ia adquisición 
del trigo y la venta de harina 
duranteei año agrícola de 1919 20, 
llevando á dicho régimen las 
modificaciones que ¡as enseñan
zas de lá practica aconsejan, para 
lograr la debida eíi vacia con ta
les medidas.

Respetándose la tasa en el pre
cio del trigo actual mente en vi
gor, conviene, en primer térmi
no. modificar la coustituoiou de 
los Sindicatos de fabricantes de 
harinas, oreados por el Real de
creto de 10 de Agosto de 1918, 
sustituyéndolos por Comisiones 
de compras integradas por ios 
Comités de ios referidos Siudica- 
tos y por representaciones de los 
8gricultores y de ¡os consumido
res, en forma que sus decisiones

respondan á los variados aspeólos 
que ofrece la adquisición de tri
gos y su molturacioQ y reparto.

Es también indispensable, á la 
vez, que el Estado intervenga fi
jando al trigo extranjero que ad
quirió y que adquiera un tipo 
regulador que evite que las cesio
nes que se hagan del grano se 
conviertan en una especulación 
más, eu vez de ser el remedio de 
una necesidad, estimando qne 
para ello no hay otra medida más 
adecuada que la.de elevar el pre
cio del trigo argentino, aunque 
con un tipo más bajo qué el del 
producto nacional, en atención á 
que su rendimiento es menor y 
á que sus afrechos tienen depre
ciación en el mercado, par esti
marse de calidad inferior á los 
que se obtienen del trigo na
cional.

Con estas medidas,» cuyo exac
to cumplimiento se ha de pres
tar la más decidida atención, 
juntamente con la cooperación 
que se espera de las Juntas pro
vinciales y locales de Subsisten
cias, y con el propósito inque
brantable que tieue este Ministe
rio de castigar las infracciones 
que se oometao contra las tasas 
señaladas., entiende.el Ministro 
que suscribe que se conseguirá 
la mejora del régimen estableci
do anteriormente, tendiendo á 
ello, Señor,, el adjunto proyecto 
de decreto que se eieva á ia san
ción de Vuestra Majestad.

Madrid, 14 de Agosto de 1919., 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Carlos Cañal.

REAL DECRETO NUM. 17.
De conformidad con Mi Conse

jo de Ministros, y á propuesta del 
de Abastecimientos,

Vengoendispouer losiguiente:
Artículo l.° Se declara subsis

tente ia tasa del.precio dei trigo 
establecida por ia Real orden de 
2„de Enero del año corriente, en
tendiéndose que dicho tipo máxi
mo de cotización, que es ei de 
48 pesetas ios 100 kilogramos, se
rá sobre granero ó almacén en 
puuto de origen,.

fíl transporte del trigo hasta 
ia fábrica ó vagón del ferrocarril 
será por cuenta del comprador, 
si bien éste podrá exigir que lo 
realice ei vendedor hasta la fá
brica ó estación del ferrocarril, á 
elección del vendedor, mediante 
el abono de una cantidad que en 
ningún caso podrá exceder de 
una peseta -por cada 100 kilo
gramos.

Artículo 2.° Se crean en to

das las provincias Comisiones de 
compras de trigo, que serán pre
sididas por un Diputado provin
cial desiguado por ia Corpora- 
cion, y de las que será Secretario 
el de la Junta provincial de Sub
sistencias.

Artículo 3.J Dichas comisio
nes estaráu compuestas:

fl) Por el Comité de los res
pectivos Sindioatos provinciales 
de fabricantes de harinas, insti
tuidos por el Real* decreto de 10 
de Agosto de 191&.

b) Por dos representantes,que 
designarán las Cámaras Agríco
las de ia provincia}, para lo cual 
serán convocadas al afecto con 
toda urgencia por.la Cámara ae 
la capital; y

c) P.or dos consumidores, que 
serán nombrados inmediatamen
te por ias Juntas provinciales de 
Subsistencias.

Artículo 4.p Las Comisiones 
de compras tendrán á su cargo: 
Acordar ia forma y modo de com
prar el trigo necesario para itfs 
fábricas de ia provincia corres
pondiente, cuyas adquisiciones 
se realizarán al precio de tasa vi
gente; señalar su reparto entre 
ios fabricantes eu proporción á ia 
potencia industrial y trabajo nor
mal medio de sus fábricas, y es
tablecer las regÍAsque consideren 
convenientes respecto á la recep
ción y pago del grano, resolvien
do las diferencias que puedan 
surgir entre, los compradores y 
vendedores.

La ejecución de ias compras la 
llevarán.-á cabo los Delegados que 
á petición del Comité del Sindi
cato harinero, y pagados por éste, 
á razón, como máximun, de 0‘50 
pesetas los 100 kilogramos, pro
ponga la Comisión de compras á 
la Junta provincial da Subsisleu
das, qne al efecto otorgará los 
oportunos! nombramientos. Los 
designados no podran ostentar 
más representación que la de ia 
(Jumisiuu de compras de uua sola 
provincia.

Artículo; ú.° Quedan autori
zados ios Alcaldes, Hresideutes 
de las Juulas locales de Subsis
tencias, para ofrecer á las Comi
siones de compras dé las distin
tas provincias pertenecientes a la 
zona en que esté enclavada su 
respectiva localidad los sobrantes 
de subsistencias á que alude el 
articulo 11 de e¡te Real decreto, 
realizando la gestión encomen
dada á los Deléga los de compras, 
eu cuyo caso el importe de i a co
misión autorizada para éstos se
rá percibido ppr dichas Juntas

locales, para sufragar, en primer 
término, los gastos que su inter
vención pneda ocasionar, y des
pués para formar un fondo desti
nado al socorro de las clases me
nesterosas del pueblo de que se 
trate.

Artículo 6.° El Ministerio de 
Abastecimientos podrá alterar, 
según las necesidades provincia
les, la delimitación de zonas, en 
las qne haráu Us adquisiciones 
del grano las referidas Comisio
nes de eompras.

Artículo 7.° Queda terminan
temente prohibida la reventa del 
trigo adquirido por mediación de 
las Comisiones de compras.

Artículo 8.° Cuando los tene
dores del cereal de que se trata 
se dirijan á ios Delegados-com
pradores, ó á los Alcaides, propo
niéndoles la ven.ta de ia mercan
cía, sin que sea aceptada su ofer
ta, pondrán el caso en conoci
miento de la respectiva Comisión, 
á fin de que ésta, en vista de los 
antecedentes de la cuestión, ha- 
ga el debido ofrecimiento á las 
fábricas enclavadas en el término 
de su provincia, y si sii gestión 
tampoco diera el resultado ape
tecido,^ darán inmediatamente 
cuenta á la Junta provincial de 
Subsistencias para la resolución 
correspondiente, y si ésta saliese 
de la esfera de sua atribuciones, 
propondrá al Ministerio de Abas
tecimientos ei acuerdo que á su 
juicio proceda adoptar.

Artículo 9.a 8i los teuedores
de trigo se negasen á cederlo a( 
preció de tasa, los Alcaldes ó De
legados pondrán ei caso inme
diatamente eu ^conocimiento] de 
la Comisión de compra respecti
va, que, a su vez dará cuenta a 
á la Junta provincial de Subsis
tencias, con objeto de que el Go
bernador-Presidente pueda impo
ner a los que así proeedau ¡as 
inultas de 500 á 5 000 pesetas, 
autorizadas por el articulo adicio
nal de la ley de ll de Noviembre 
de 1916.

Si á pesar de esta3 correcciones 
los dueños Je ia mercancía per
sistiesen en su negativa, los Go
bernadores solicitarán del Minis
terio da Abastecimientos autori
zación para incautarse del grano, 
ajustándose en euauto sea aplica
ble al Reglamento de 26 de No
viembre de 1916, y cuidando da 
advertir previa mente á los inte
resada que, de-l^évarse á é-abo ¡a 
expropiación, será á razón de 44 
pesetas los 100 kilogramos, con 
objeto de que la diferencia entre 
este precio y ei regulador sirva
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para enjugar loa gastos que oea- 
8ÍOQ6 la traba.

ArtíoulolO. Los acuerdos que 
torneo las referidas Comisiones 
serán apelables en el término da 
cinco dias ante las Juntas pro
vinciales ile Subsistencias respec 
tivas, cuya resolución, en la pri
mera reunioQ semanal que cele
bren, podrá ser objeto a su vez de 
recurso ante referido Ministerio, 
en otro plazo iguil á contar des
de la fecha en que hubieran reci
bido los interesados la oportuna 
notificación.

Artículo 11. áin perjuicio de 
la obligación en que se hallan de 
rendir mensualmeute estado re
súmenes de existeucias de sus
tancias alimenticias, según se 
previene en el artículo 20 del 
Real decreto de 21 de Diciembre 
de 1917 y apartado cuarto de la 
Real orden de 16 de Junio últi
mo; las Juntas provinciales de 
Subsistencias, á medida que va
ya termiQaudo U recolección en 
sus respectivas provincias, remi
tirán al Ministerio «o Abasteci
mientos un estado del resultado 
total que la cosecha de cereales 
y leguminosas de que trata la 
precitada Real orden de 16 de 
Junio, haya ofrecido dentro de 
sus correspondientes jurisdiccio
nes, consignando á la yez las 
existencias reservadas para con
sumo de la servidumbre de los 
poseedores ó cou destino á siem
bra, el cálculo de consumo por 
habitante y día basta la recolec
ción del alio próximo, á razón de 
350 gramos, por lo que al trigo 
se refiere, y el déficit ó sobrante 
que acuse la cosecha en la pro
vincia, con objeto, en el primer 
caso, de adoptar las medidas que 
sean necesarias para asegurar las 
necesidades de su abastecimien
to ó dispouer de los sobrantes, 
en el segundo supuesto, para 
acudir eu auxilio de las comar
cas no productoras ó de insufi
ciente producciou.

Artículo 12. El margen de 
molturaciou de los cien kilogra
mos de harina sobre igual oanti- 
dad de trigo será de 12 pesetas, 
en el que estaráo comprendidos 
los gastos de transporte á que se 
refiere el párrafo segundo del ar
ticulo l.° de este Real decreto y 
las comisiones mencionadas eu 
el 4.“, siendo, por taoto, el pre
cio máximo de la venta de hari
na el de 60 pesetas los cien kilo
gramos sin envase y sobre vagón.

No podrá cargarse por envase 
mas de dos pesetas por saco, que- 
daudo los fabricantes obligados á

aceptar la devolución del saque
río, siempre que se encuentre en 
buen estado, y siendo por cuenta 
del comprador los gastos de de
volución.

Artículo 13. Con objeto de 
que que se pueda efectuar la de
bida intervención en la manera 
de funcionar las fábricas de ha
rinas, llevarán éstas dos libros: 
uno de entrada de trigo en la fá
brica, expresando su proceden
cia, nombre del vendedor, precio 
de ia compra, nombre del Alcal
de ó Delegado que intervino en 
ia misma y consumo del grano 
por molturaciou; y otro de hari
na fabricada y cantidades vendi
das, con expresión del nombre 
del comprador, su domicilio, 
cantidad y precio de venta.

Los fabricantes se hallan obli
gados á dar factura de las ventas 
y, al que no lo hiciese se le cas
tigará con la multa correspon
diente^ á que autoriza el artículo 
adicional de la ley de Subsisten
cias.

Diariamente, los fabricantes 
remitirán á la Junta provincial 
nota autorizada por ellos, en la 
que harán constar: el trigo en
trado en su fábrica, el consumido 
por moltnraciou, la harina pro
ducida, las ventas realizadas y 
las existencias que quedan eo la 
fábrica para el día siguieute.

Estas notas serán comprobadas 
periódicamente por I09 Inspecto
res, y de su resultado, así como 
de las observaciones que orean 
oportuno hacer, autorizarán con 
su firma una diligeuoia eu el 
libro de visitas que, visado en su 
primer folio por el Secretario de 
la Junta provincial y rubricados 
todos los demás por aquél, exis
tirá en cada fábrica.

De encontrar algunainfraooion 
que á su juicio mereciera ser co
rregida, ^íará la oportuna pro
puesta de penalidad al Goberna
dor civil, quien resolverá preci
samente dentro dei plazo de osa- 
renta y ocho horas, dando la Se
cretaría traslado, al Ministerio de 
Abastecimientos, dentro del ter
cero día, de la resolución recaída.

Articulo 14. Si el consigna
tario, al recibir un pedido, nota
re que 1a calidad de la harina no 
correspondía á su clase por con
tener materias extrallas ó estar 
mezclada con harinas inferiores, 
levantará acta, que remitirá á la 
Junta provincial, con muestra 
por duplicado, eu paquetes ce
rrados y lacrados, para que gu
bernativamente sean exigidas las 
responsabilida les que procedas

sin perjuicio da las reclamacio
nes que en otra vía pudiera en
tablar el lesionado.

Articulo 15. Se mantiene á 
los Ayuntamientos, ajustándose 
á lo establecido en el artículo 23 
del Reglamento para la ejecución 
de ia ley de Subsistencias, la fa
cultad de resolver todo cuanto se 
refiere al precio, forma, elabora
ción y modo de efectuarse la ven
ta de pan.

Artículo 16. Los trigos y ha
rinas, dentro del término muni
cipal, circularán libremente; 
fuera de éste sin salir de la pro
vincia. y salvo disposiciones es
peciales que pueda dictar el Mi
nisterio de Abastecimientos, con 
guías expedidas por el Alcalde, 
comprensivas del nombre del 
comprador, y de su residencia, 
estaciones de embarque y desti
no, cantidad y precio.

Cuando se trate de trigos 6 
harinas que bao de cambiar de 
provincia, será coudicion indis
pensable para su circulación y 
facturación la guia autorizada 
por el Gobernador de la provin
cia, con los detalles anteriormen
te expresados.

No se autorizará la circulación 
de trigo que no vaya consignado 
á determinada Comisión de com
pras.

Artículo 17. Loscargamentos 
de trigo Argeutiuo adquirido por 
el Estado, se cederán en lo suce
sivo al preoio de 46 pesetas los 100 
kilogramos, franco bordo en puer
to español.

Articulo 18. Los infractores de 
las prevenciones contenidas en 
este Real decreto, que empezará á 
estar en vigor el día 21 del mes 
de la fecha, incurriráu en las 
sanciones establecidas eu la vi
gente ley de Subsistencias. En 
caso de reincidencia, se pasará, 
por desobediencia, el tanto de 
culpa á los Tribunales ordinarios.

Onando incurriesen en reinci
dencia los fabricantes de harina, 
los Gobernadores civiles podráa 
proceder al cierre de los estable
cimientos.

Artículo 19. Queda facultado 
e) Ministerio de Abastecimientos 
para reglamentar los preceptos 
del proseóte Real decreto, según 
la práctica lo aconseje.

Dado en Palacio á catoroe de 
Agosto de mil novecientos diez 
y nueve.—ALFONSO.——El Mi
nistro de Abastecimientos, Car
los Cañal.
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VALLADOLID.—PLAZA. 
Don Pedro del Río Perez, Secre.

tario del Juzgado de primar*
instancia del Distrito de [*
Plaza de esta Ciudad.
Doy fé: Que en los autos Rj3. 

cutivog que se expresarán seguí, 
dos en este Juzgado y á mi testi
monio se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y par^ 
dispositiva copiados á la letra 
dicen así:

Úncabesamiento.—Sentencia 
Bu la Ciudad de Valladolid á ciu- 
co de Agosto de mil novecieutos 
diez y nueve, el Sr. D. José Luis 
Gargollo y Beyens, Juez de pri
mera instancia del Distrito de la 
Plaza de la misma y su partido, 
habiendo visto los presentes au
tos ejecutivos seguidos entre par- 
tes de la una como demandante 
D. Julio Llórente Gallego, mayor 
de edad, casado, industrial y de 
esta vecindad, representado por 
•1 Procurador D. José M.' Stampa 
bajo la dirección del Letrado don 
Antonio G-im-mo Bayón y de la 
otra como demandados, D.# Pan- 
la García Rodríguez, viuda, y su 
hijo D. Pascasio Juárez García, 
ambos mayores de edad y veci
nos de Sieteiglesias, y por su re
beldía los estrados del Juzgado 
sobr^ pago de pesetas

Parte dispositiva Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes 
embargados á los demandados y 
coq su importe pago al deman
dante D. Julio Lloreute Gallego, 
de la cantidad de tres mil qui
nientas pesetas, que como priu- 
oipal son en deberle con más 
diez y seis pesetas de gastos de 
protesto de la letra de cambio 
uuida en autos, intereses legales 
del cinco por ciento de dicho 
principal, desde la fecha del pro
testo, costas causadas y que sa 
causen basta el efeotivo pago y 
en las que expresamente conde
no á los referidos demaupados do
ña Paula García y D. Pascasio 
Juárez. Asi por esta mi senten
cia que por rebeldía de aquellos 
además de notificarse en estrados, 
se publicará eo la forma que de
termina el artículo setecientos 
sesenta y nueve de la ley de Enjui
ciamiento civil á no ser que se 
solicite su notificación personal, 
lo pronuocio, mando y firmo.— 
José Luis Gargollo.

La referida Sentenoia se pu
blicó en el mismo día.

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda con su origi
nal de que doy fó y á que rae re
mito. Para que conste cumplien
do lo mandado y á fin de que sa 
publique en el «Boletín Oficiala 
de la provincia á los efectos la- 
gales, expido y firmo el presenta 
en Valladolid á once de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve. 
—Aute mi, Licenciado Pairo dal 
Río. 601
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